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DECRBTQ.1523/J972, ,Uf .2,de,iU!Jio~,. sQ!)te-cons
trucción.de ct:lB(V-cwartel ·parr.l,~e~td-Ui Ciyden
C'archololo (Jai7IJ.

Examinado "el. EUtp8cíi"nteinStritído: 'PQr,$.t l4it:ljsterio:;<le la
GobernaciÓn para.la consÜ"11CQÍ{ln.,pqr :el, I~&tPl~n;<ie .•viviendas
deproiecci6noflcia:b; ,.de "l1Il'edift~io ... d~tínado,' a'.::a¡éuartel~nliento
de la G uardls,' Civil ,en .Cai"cht!léjó., (~$.~ril"Y ,IlPJ:'j?Ciándp" .que
en .el mismo- se han (;Ull'l:pUd91os~quisit~:1eg,ª:~~.a"pro.euesta
del Ministro dfjJa' Gobernaéi.ó~,'rpre....la- ~~i~rtt¡cj.ón,~l,_Con~
aejo de ,Mini<.tros-en SU nn.l13tón.-deldía: velntiséi$ de mayo de
mil noveCientQ8 setenta .y:4108.

DISPONGO,

Artí~ulo"priÍnero:-eonfcmne:"a_l~,dtsP:llestp,en· ',el. Reglamento
de ViviendasdeP~tección:€)fi<:íid."d~VfÚ)jt~f:uatrode .ÍuHo de
mllnoveci-entQ5 .. se~·y QChij;~Y,~IlJ~,O~.d~:~.'F~i:s:t~ri.o de
la Vivienda' d.velnt~.de~I'~lJ,'1liil'~epiei;l~os:'~~'lJtay
nueve,. se autoriza .. aIM1nl~··tte,:j"',Q-Q~ll 'P~''COU'-

:~~~~~~';:S==',~~-.~~'~~<t~P':~~~
cuartel de le Guarclilo 'Civil ... <::arcbellllo 'UaéDJ. ocn prosu,
puesto total d&treee~J~'UUlt~i&[fl;,sD:b::ventay\Ina
pesetas,. ·ajust.i\ftcl(iSt·.'>Pl'OYeetb-' fbTl1\aliQl~,:J)()~,.;-el';QmhJsnto
técnico·correspOndiant.;deJ4v~tóll.~Tal'íl~'aet~l'Cuer~
po, yen .1aadiúdí~~~,'obr~,se;"~p1i.~"l'á'~rprO(:edi~
miento. deco~subáStaqU",p1"(t\1I1':el arUcuJO:,v~irttiocJíode
la Ley . d.eCqntfatoa, -clel~do.',::t$J(t9;'f!U,'tl<;;uJ~ de·. OC:tlO de
abril :de. mil .~~QI6s"aeqn~~:(:iI1ec?'~.. __ -,

Articulo .segund~-4)ela luma,J~~:. ~t(;~r. artlclllo· U~
terior,el Instit~to·~nalt'le:l&'iViYleJ1dfJ.·a~ti~ptU\~l:acan~
tidad .de, un D1illóil8ei8ciel1~mil.pEti::e:~~:.én"'calidadd~"pr:és~
tamo,;. COll \In.· iI~tetéB del' .&eiB•. pOr,~11t4):aIl~,4Ué· ser~:: :s~tis
fecho 'por el. Banco· de ·C~to-,,,'la9()~~~i9~(y...··4~d ..qp:ese
resarcirá .. en dieciséis· an\lfl1i.tkdes;a,r~~:~.·Cierlto..~l)cuenta
y ocho mil trescienta8:veiA'te :pe~la1t:·~,:pat;t~J;"del;-Jiñol1lilmove-
cientos setenta, 9,04\' con OU'.O':B,Ja,~()nsiBn~'CiiiÍll:figu'rt1.da para
construcción·, de C~9S ~'<:uerpo':lll~u<fl.oiUUloenlosPre
supuestos Cerie:r8J.6S. det'Est840. c,. ..... .'

Artículo tercero~~I{lo a~,r.ta,ciÓ'nprec~ptiy~:einl:lled1ata.
el Estado contribuiráeoJ;l la~l1ti.t$:u:i:,dEru~l'Jlillbntrescientas
nueve 'mil trescie:r:ttas· nov6,I1ta,y ,u~" ,pesetitls',: q\1~será(j~gada
al concepto cero seis-sei5Ci~ntóS:oJlce-'d,ela,,~();ió,Q diec~~ del
vigente Presupuestos ,de Ga&tO>:'l,d$t~s~o;Yi:"l ..A.Y1J,n~mlE$tode
~~;á~~: ~:a=.aporta.la>~Q~~d~deci~·1till:Pesetas pata

Artículo, cuarto;-.P~n,·I(,)S,·Mini5terJosde,.'Hacienda•. y.de la
~~~~~n~~~t:eI>:c~' laf¡ ~d~P~$iCiOne$ .COfive¡)ientesen 'eje~

Así iodispm;lgopor elpI1tScl114DecretQ. daqQen Mi\d.rid a
dos de junio d~: mil novecientQs$etentt\ y: dos.

FRANCISCO FRAKCO

El Minístro da la Gob~rnación.
TeMAS GARICANQ GONI

DECRETO 15WIM'2~de 2 de tunio, sobre. cons
trucci6nae CQswcutIf'íel panFláGúardia Civil en
Sal)ero (~eón).

Examinado·.el ..expediente -instruido, pot:el'Ministerla ;,de la
Gobernación para la. 'cOl1strue<:.ión:-:p()r.eJ r$~f41 de "viví~ndas
de pn¡tecci6n·. ,oficial-•....;.de .~' .' edificio ,de~J;íiJdo' a .~c~rtela~
miento de la Guárdia .Civil '8ll; .&lb~Q'CJ..e9j)J,:.' '31',:,aPt'e'ci~dose
que en .el mismo se han.cumplido' ]Q;S ~q~tOl:(legalet.f;' a pro
puesta del. Ministro ·dela 'GQ~ón y::previa deliberación
del Consejo de Minis-tros ,eu'.-'IJ\1 reunión ·del dia .veintis~i5 de
mayo de mil novecientos setefitay dos,

DISPONGO,

. Articulo primero."-Conf<Jrnl.8a''¡o,dispuesto en el Reglamen·
to de Vivienclá-s de Proteec;lQu Qfici¡tJ..'cl$;,Vl;linticy,airQ de, i uliQ
de mil novecieqtQa ~ta y 'ocho; y ell,J" Qpd!=ln del !v1ilti$terio
de la Vivienda de ~.;~:ab1'll,(Íe-roil',~~ec:iUl1tQS'~senta
yn~~ve.,se;aut0riZa,a1~'del..;,(io~apíónpe.racon~
certar ,con el' la5tnukt·Nac1cm&l:9-e>l&,:Y!v-¡~,n:~::ta'op.ei:l3.ciÓn
oportuna par.. Iá~' d. UD _clo iI...¡nedo .. case
cuartel <lo 1..G~'CiVIl .. Sllbero (Leónl. ,ocn presuPuesto
total. da B~teDl.1llollH,.~~ ~l'l!llt4'>y,~m,u'-c~atro~
cientas on~ p«tSetas,aJ~~eJ'-P,rQyeC~"f9~tizailo,:por-el
Organismo .técllico;Qqrt1tSPO)ld:tPt.e:,cI$:'~;J:)j,i'et::Q.6li· Genel"al de
aquel Cuerpo, y' en la· adjtlCi~Ó'n,q~'c,uYII.s~b~8$ sea);ijieará
el p~cedimientode COJl.cur,eO'c.ll,~ta:;qU,el:p~éel,articulo
veintiocho'.de:.:la .' Ley" cJe·.'COntI'lJ,U)iJ"d~l~staqo,:,,:t~~to' articulado
d.e ocho de abrilde'n.lnnQ~,toS,:'~tl~,'~Y"ctnco;

/Artículo se!Nndo.-:"'Dela:'l!itJ,In&;1Dti~C';l(f.:~n·.elartfculoan~
terior, el Instituto:}q~onalde,laY'iVian~;,atitlC;iparálacanti~
dad de tres mmQnes ochoctentas,rlli1 ~"tasi;':~nc:áHdád de pMs
tamo, con un 'interés del seíspoJ;' ci"mqAll~al,qUése-ra.sa,tis~

2

fecho por el llanco de Crédito a l.aConstrucción y del que se
resarc:irá, en dieciséis anualidades, a razón de trescientas se~

tenta:y 5eis mil diez pesetas a pf!;rtir' del año mil novecientos
setenta y dos, con cargo a 'la consignación' figurada para cons~

trucción de.,cuarteles del Cuerpo mencionado;en los Presupues
tos Generales del Esfaao.

Artículo tercero.-Ce-tno aport9.dón preceptiva e inmediata,
el Estado contrIbuirá con la -can,tid-ad de tres millones quinien
tas oche.nta y ¡:,eís rnH cuatrocIentas ,once pesetas, que será
cargada al. concepto cera seis+seiscientOB once de la Sección
dieciséis del vigente Presupueste de G&stos del Estado.

Articulo cllarto.-Por los Ministelios de Hacienda y de la
Gobernación se-· dIctarán las dlsposicíQnes convenientes en eje~

cu-ción de este Decreto

Así lo dispongo per el presente ~creto, dado en Madrid
a dos de junio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Minis,tro dota Goh:ernAyión,

TOMAS OC.ARiCANO· COÑl

DECRETO.1525/1972. de·2 de junio. sobre cons~
trt«:ctón de caSD-cuartet para la Guardi3 Civil en
Beriáin (NavarroJ.

Examinado. el expedien~ instruido por el· Ministerio de la
. GQber;u8.€;ión.ptlJl\'la constr~ccióI1•. por el. régim~n. de e·viviendas

depro·tecci-óu.,oficíaJ:...;. de un edificiOclestlna<io a acuartela·
mientodi:J$ Guardia CivRan Beriáill:lN4varra),y aprecián~
dofle' que.en el, mismo se han cwupUdo . los requisitos legales.
a propuesta ,del Ministro de la Gobétna<:ión y previa delibera~
ción delC0ll:sejo de .. MinistrosfJJi8ureun'ión del. día veintiséis
de mayo de mH novecientQs setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo primero.-Conforme a lo dispuesto en el Reglamen~

to de Viviendas d-e Protección Oficia,l, ,de veinticuatro de ju~

liode mil noveden tos sesenta y ochó,' ',. en la Orden del Minis~

terio de la Vivienda de veintiséis. de ,abril de mil novecientos
sesenta y nueve. se.; autor1:ut- al Ministerio de la Gobernación
PfiTa concertar con el Instituto Nacionalde la Vivienda la ope~

ración oport.una para la ,construcción .<:fe un edilicio destinado
a -casa-cuarte-Ide la; Guardia Civil en Beriáin (Navarra), con
presupuesto total de cinco millones treinta y siete mil trescien~

tascincuenta y cinco pesetas. ajust-ándoseal proyecto forma~

llz.ado por el Organismo técnico correspondiente de la Direc
ción General de aquel CuerpQ,y e.n 1$ adjudicación de cuyas
obraS se. $-pUeara. e1.prQCedi~iento ,de.' concurso~subasta que
prevé el. articulo veintiocho de la-Ley de Contratos del Esta
de. texto articu1adod... ocho de abril de. mil novecientos sesen·
ta. y cincQ.

ArtícUlo segundo~-:-De,la suma· indicada en el artículo an~
ténor, el Instituto Nacional de la Vivienda ~nticipará la 'can
Udad de dos millones, seiscientas mil -pesetas, en calidad de
pr~stamo, con un ilí.terés ,del. seis por ~iento anual. qu-e~'Berá
satisfechoPfjl' al Ranco deCrédito(llla Construcción y del que
se resarcirá en dieciséis anualidades; a r.nzón de' doscientas cin~
cuenta -Y siete mil doscientas setenta. pesetas, El, partir del año
mil novecientos setenta y dos, COl,l cargo a la consignación
figuruda' para construcción, de Cuarteles del Cuerpo mencionado
en los Presupqestos Generales del Estado.

Artículo tercero.-Comoaportación preceptiva e inmediata,
el Estado· contribuirá· con ladantidád dedos. millones cuatro~
ciéntas~rein·t;aysiete'mtl trescientas cincutmta y cinco peseta!3.
qu~ sera,.cargada al concepto· ceroseis.::.seJscientos once de la
Sección diooiséisdel vigente Presupuesto de Gastos del Estado.

Artículo -cuarto,-Por los Ministerios de Hacienda' y de la
Gobernación 'Se dictaran las dispos(ciones convenientes en eje~
eución de este- Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dos de, junio de mil novecientos setenta y dos .

FRANCISCO FRANCO

DEcnETO 1526/1972, de 2de ju,nio, sobrecons~

trucción decasa-CUCll'tel para la Guardia Civil en
1:luenal'i$ta de ValdavUl (Pcdencia).

• Examinado el expediente instruido por· el Ministerio de la
Goberna~jún para -la construcción, por el régimen de "vivienda
de protr,,~'.:,'()n oficial.. , de un edificio destinado a. acuartela
miento de la Gua.rdiaCiv1len Buenavistade Valdavia (Palen~
cial, y. apn;Jd'!ndo:':>.eque·. en· el mismo se han cumplido .los re
quisitos, legales. a propuesta, del MiniStro de la- Gobernación y
ptevia-dsliberación del Consejo da 'Ministros en su reunión
del día veintis.éis de mayo de mil 'novecientos setenta y dos,

,,'
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DISPONGO,

Articulo primero.-Conforme a lo dispuesto en el Reglamen·
te de Viviendas de Protección Oficial, de veinticuatro- de iu·
lia de mil noveciento'S sesenta y 'och'O,yen lp>9rdendel Mi~
nisteria dala Vivienda deveintiséisdElabriLdemt~"J:l()vecien~
tos sesenta y nueve, se autorlza'al Ministerio de la Coberna..
ci6n. para concertar· con el .Instituto. Nacio~l,!ie:'laViyienda
la operación oportuna 'para lacons.trucciÓn,de:_un~ificl0des
tinado a casa-cuarteld& la Guardia. ,CivilenB\íe_n~vista de
Valdavia (Palencia}. ton préSupu,6sto, totaltie, tres >miMones
quince mil ochocientas ochenta'ysiete!peseta:$,~q$t(lJld9seal
proyecto fórmalizado -por, el Organismotécn1~:~;~spondien",
te de la Dirección General de- a,qqel:CtlerpQ,~ ;V::fJJ1;I~,',a,djudica
ción de cuyas obras sellpUcará el, PrpcedirtliE:t~to,de."c:?ncurso
subasta que prevé el artículo vei,nbicx:bi)dfi1.a·t.ey de Contra
t-os del Estado. texto, artlculado de octl0'deabril "de' mil no-
vecientos sesenta y cinco. , ' ''''-

Artículo segundo,-De la suma·indicl!l;da ,en. el ,~~ic\doante
rior. ,el Instituto Nacional de ',.Iá ','Vivi9nd~&I1ticipa1'fl1,$:t~P.t1
dad de un millón cuatrocientaamUpeset;as.: ,eI:l:,(:Qlidad :dé -pré5~
tamo. con un interés del:seispor Cient0ELn:utt;l,quesera satis·
fecho por el Baneo de Crédito, &laC()nstrucct~)Jl.YcifJ'~,que se
resarcirá en~ieciséis anualidades." ~ .razól1Jtt!ei~!*~,t~i'nta
y ocho mil qulilientas tr&inta.pesetas'a.JN1~l'd~ltü\omil no~
vecientos setenta- y ,dos{ concargo .. :la<'COllsi,gna<;icm,figurada
para construcción de (:uartelesdel Querpo'mencionado en lOlS
Presupuestos, GeneraJé".i del ".EstJido.

Artículo tercero.-Comoaporta.ción p~~tivae·lnn)~iata,
el Estado contribuirá con 1$', oaptidad de,uni.'mUlól't ttes,dcmt.as
catorce mil doscientas noventa y' n:uave:pe~~a~"ques:erA'caro,
gada al concepto cero seis~seiaciEmtQs()nce:de:l!f, :~e:cióndieci~;
séis del vigente PresupU$t() deqal!>tos 'd:e-1ESttt<lo; Y,:elAY'U,u
tamiento de la citada "localidiidaporta Ja':CiUltidacide tres
cientas .un mil quinientas.·ochenta. .,,'ochopé;~ta,s,pa:tllfl.yuda
de las obras,

Articulo cuarto.-Por los Ministerios de Hac;i'enda y de la
Gobernación se dictarán lasdisposiciortés convenientes en eje
cución de este Decreto.

Asi lo dispongo por el .presente 'J;)ecreto:. diH:ln en Madrid
8 dos de junio de mil novecientos sete-nt~ y dos.

FRANCISCO FRANCO
El :\Ainistro de la Gobernación,

TOMAS GARICANO GOt'rl

DECRETO 1527/197a, de 2 de junio, sobre cons~
trucción. de casa-cuartel para la Guardia CiVil en
El Grove (PontevedraJ.

Examinado el expedienw instruido po!" e:l ~ini.sterio pe la Go
bernación para la construcci6n''P()re]:l'é'$:imelrQe;~vjvlendas~e
pnltección ofiCial",. de un edificiQdesUnác;lo&» ~'9ua,rtelami-enJo
de la Guardia Civil en El .Grave . tPonteved~'aJ.y:,~apr~ia)ldose
que en el mIsmo se han éum'plid() los réqu\$lfoslegtl-t~~.apro
-puesta del Ministro de Ja Gobernaciónr pré:via'deli1?etaciq,n del
Conseío de Ministros en su reunión del día vejntiséis de mayo'
de mil novecientos setenta y dos.

DISPONGO

Articulo pri.mero.-Conforme. aIodisplle~to·,eneJ ·Reglamen
to de Vi~ienda de Protección Oftcíal.<deveinUcuatro de julh.
de mil novecientos sesenta y ocho. y en la <)tden,deI ,Ministerio
de la Vivienda de veintiséis de abril de'mil:fl0v~cJ€;:ntos-$esenta
y nueve, se a~toriza al Millíswrio delaGobElrn'aciÓtt-pa-r-a. oon~
certar con ellnstituto Nacional. de la:,Viv)enda,<I<i-: operación
oportuna para la construcción,de un,edjficiQd$iünadQ a casa
cuartel de la Guardia· Civil en ELGro'v,e(PQnteyeqral;cónpre
supuesto total de tres millones í;luinie:ntasdj~z11tH .• cllatrócien
tas cincuenta y cinc!) pe5etatkalU'stl\.tldo~e$;1'J;)'rcoY-~d(}':for1naH
zado por el Organismo técnico eorrespondie,nte deJa. Dirección
General de aquel Cuerpo. y en laadjy-dica,éiónde~euyasobra<i
se aplicará el. procedimiento. de concurso:~su'b.asta9ueprevéel
a,rticulo veintiocho de la Ley. de· Contratos .deJ ·'Estadlí'•.·te}¡tp at
tlcul8'do de ocho de abril de mil noveclent03'·:~esentlliYC!tlcó.

Articulo segundo.--De la suma indicada. 6;11 ,el :arJ;iCül-oante~
rior. el InsUtuo Nacional de la. Vj\1ieuda!inticiPao~á lséantidad
de dos mil](mes de pesetas. en caUdad'da'préstamo;COl1 uninte~
rés del seis por ciento anual. que se:r~8~tiBfecho,poreL Banco
de Crédito a la ConstruccióD,.y dEl<l q.uesoresl\rcin! endfec:iSéís
anualidades. a razón de .clamo noventa)' S~~:·nUI.novecien'tas
pesetas,. a partir del afio. mn nov~ciento$..setenJay. dog., con
cargo a la consignación figu!1lda. ,Para .collstruccitÍ)·(deeuatie1es
del Cuerpo mencionado enlosPresuPUefltr.Js:,GeJ)e~l$$'deJEs
tado.

Artículo te:rcera,-Como .aportaci6~,prece'P:ttW\.cl;l . inmediata,
el Estado contribuirá- con la .ca,ntidad.d~un'•. :mil1ónqÚinien-tas
diez mil cuatrocientas cincuenta y cincópese:t-as.~ue $erácar
gada nI conceptd cero sej&-seisciel1~s'oncede:::l~,S.~i6udieci
séis del vigente PresupuestodeGastos.d~l-ntAd:Q.

-jj,lilS_Z_'MIIl,jlilll'l!iliillllllllllmll.llliOII."lllllIlrI,I'Il,!1r---------.,"-----------.-

Articulo cuarto.-Por los Ministerios de Hacienda y de la Go~

berl1ación se dictarán las disposiciones convenientes en ejecu
ción de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto; dado en Madrid
a dos de í ullio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El M¡nistro de la Gohernación.

TOMAS GARICANO GOi'l'1

DECRETO 1528/1972, 'de 2 de junio, sobre con3~
trucción dscaso-cuartel para la Guardia Civil en
Alcalá de.Guadaira (Sevilla).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la Go~
bernación para la construcción, por, ~l régimen de ..viviendas
de· pro.. tecd.ón oficial., de un edificio destinado a acuartelamiento
d.e la GUardíaCívíl en Alcalá de-Guadaira (Sevilla.>, y apre
cj.ándóseque en el mis:mo'se han cumplido los requisitos lega~

les, a Pro:PU!3'stEj,del Ministro de la Gobernación y. previa dE;li
bera.cióA .. de-l Ccmsejo de Minístros enau reuni6ndel dia vein
tiSéiS demáyo de mil novecientos setenta y dos.

DISPONGO,

Articulo primero.-Conforme a lo dispuesto en el RegJamen~

to de Viviendas de PrQtección Oficial, de veinticuatro de julio
de mil llQvocientos sesehta'y ocho. y en la Orden del Ministerio
de la Vivienda de veinticuatro de abril de mn novecientos sa
tenta. se 'autoriza al MInisterio dela'-Gobernación para concertar
con el InBtituto· Nacional de la Vivienda la operación oportuna
para la construcción de un edificio destinado a. casa-cuartel de
la Guardia Civil en Alcalá de Guadaira (Sevillal, con presupues·
to total de nueve millonesveintioGho mil novecientas sesenta
y ocho. pesetas. ajüstándose al proyecto fonnalizado por el Or
ganismo,' tecnico correspondiente de la, Dirección General d?
aquel Cuerpo. y en· la adjudicación de cuyas obras se aplic~Ta
el procedimiento de oon-curso-subasta que prevé el articulo veUl
tiocho de la, Ley de· Contratos del Estado, texto articulado de
ocho deabril·de mil novecientos .sesenta y cinco.

Artíéulo segundo.--D:e la suma indicada en el artículo ante
rior,el Instituto Nacional de la VivíenclaanUclpará la cantidad
de cuatro millones cuatrocifmtas mil pesetas. en calidad de pré3
tamo, con un interés derseis por ciento anual, que será satisfecho
por el Banco de Crédito a la Construcción y del.-que se resar
cirá en dieciséis anualidades. a razón de cuatrotiontas trei.nt~

y cinco mil trescientas ochenta pesetas, a p~rtir ~eJ ~ño mil
novecientos setenta y dos, ,con cargo a la conslgnaclOn f¡gur~1da

para construcción de cuarteles dél Cuerpo mencionado en los
Presupue$tos Generales del Estado.

Articulo tercero.-Comú aportación preceptiva e inmediata,
el Estado cúntribuirncon la cantidad de tres millones seiscientas
veintiocho mil novecientas sesenta y ocho pesetas, que será car
gada al conr:epto cero seis-seüscientos once de la Sección díeci
se';." del vigente pre:-mpuesto de gastos del Estad,o, y el Ayunta
miento de la eítada localidad aporta la. cantida.d de un millón
de pe-setrm para ayuda de las obras.

Artfculo cuart.o.-Púr -los Ministerios de Hacienda y de .la
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eJe
cución de este Deneto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dos de juni-o de mil novecientos setenta y dos<.

FRANCISCO FRANCO
El M¡.,¡·slro de la Gobernación,

10\iAS GARICANO GOÑI

])ECRETO 1529/1972. de 2 de ¡'uniD, sobre con~

uucci6n de caBa-cuartel para la Guardia Civil .,m
ViUanueva de- San Juan (SeviUa) ,

Examinado el expedíente instruido por el Ministerio de la
Gobernación para lacorístrucción, por el régimen de *'viviendas
de protección oficial». de un edificio destinado a acuartelamien
to dé la Guardia Civil en .VHJanueva de San Juan (Sevilla), y
I1preciandoseque en elmisrno se han cumplido los requlsit?s
legales,· a "propuesta d~l Ministro de la Gobernación y prevJ.-a
deliberación del, Consejo de ,'Ministros en su. reunión del dla
veintiséis de mayo de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artícu.lo primero.-Confonne ~ lo dispuesto en el Reghúne!t
tode Viviendas de ProteccIón Oficia,l.de veinticuatro de julIo
de mil nrveC'ientos sesenta y,ochú.yen la Ordan del MhlÜ:ite(io
de la VivJenda de veinti$éis 'de abril de mil novecif'ntos sesenta
y nue...e"se,autoriza al'-MinJsterio de la Gobernación para CO:l
cerfarCon el Instituto' Nacional de la Vivienda la opera-cion
oportuna P4ta la construción de un edificí-o destinado a casa-


